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DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Coordinadora de Abastecimiento 
del Programa Nacional de entrega de 
la pensión no contributiva a personas 
con discapacidad severa en situación de 
pobreza - CONTIGO

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 45-2020-MIDIS/PNPDS-DE

Lima, 28 de mayo del 2020

VISTOS:

El Memorando N° 000152-2020-MIDIS/PNPDS-
DE, emitido por la Dirección Ejecutiva, el Informe 
N°0000004-2020-MIDIS/PNPDS-UA, emitido por la 
Oficina de Recursos Humanos, el Memorando N° 
000094-2020-MIDIS/PNPDS-UPPM, emitido por la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
el Memorando N° 177-2020-MIDIS/PNPDS-UA, emitido 
por la Unidad de Administración, y el Informe N° 
000054-2020-MIDIS/PNPDS-UAJ, emitido por la Unidad 
de Asesoría Jurídica del Programa CONTIGO; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1° de dicha Ley, se efectúa 
mediante Resolución del Titular de la entidad, la cual surte 
efecto a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma que 
posterga su vigencia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2015-
MIMP se creó el “Programa de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza”, en el ámbito del Viceministerio 
de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, para otorgar una pensión 
no contributiva a cargo del Estado a las personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza que cumplan 
con los requisitos allí establecidos; 

Que, con el Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS 
se aprobó la transferencia del Programa de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) al Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), modificándose 
su denominación a “Programa Nacional de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza — CONTIGO”; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
N° 1057 y otorga derechos laborales, determina que el 
personal establecido en los numerales 1, 2, e inciso a) del 
numeral 3 del artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco 
del Empleo Público (Funcionario Público, Empleado de 
Confianza y Directivo Superior), contratado por el régimen 
laboral especial del Decreto Legislativo N° 1057, está 
excluido de las reglas establecidas en el artículo 8° del 
referido Decreto Legislativo; siendo que este personal 
solamente puede ser contratado para ocupar una plaza 
orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de 
Personal - CAP de la entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
067-2020-MIDIS publicada en el Diario Oficial El Peruano 
el día 09 de abril de 2020, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO. En ese sentido se 
observa que en el mencionado Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP, del Programa CONTIGO, 

el cargo de Coordinador de Abastecimiento, está 
considerado como cargo de confianza;

Que, teniendo en cuenta que la designación de la 
profesional propuesta para ocupar el cargo de confianza 
vacante de Coordinador de Abastecimiento del Programa 
CONTIGO,  cumple con los requisitos establecidos en el 
Manual de Clasificador de Cargos aprobado con RDE N° 
007-2020-MIDIS/PNPDS-DE, conforme se señala en el 
Memorando N° 177-2020-MIDIS/PNPDS-UA y el Informe 
N° 0000004-2020-MIDIS/PNPDS-UA, y que dicho cargo se 
encuentra debidamente presupuestados conforme se señala 
en el Memorando N° 000094-2020-MIDIS/PNPDS-UPPM;

Que, con Resolución Ministerial N° 012-2020-MIDIS, 
se aprueba el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de entrega de la pensión no contributiva a 
personas con discapacidad severa en situación de pobreza 
- CONTIGO, que señala en el literal j) como funciones 
de la Dirección Ejecutiva, de la emitir Resoluciones de 
Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
067-2020-MIDIS de fecha 06 de abril del 2020, se aprueba 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional – 
CAP del Programa Nacional de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO; 

Que, estando a las competencias de la Dirección 
Ejecutiva y con la visación de la Jefe de la Unidad 
de Asesoría Jurídica del Programa CONTIGO, y 
de conformidad con la Resolución Ministerial Nº 
012-2020-MIDIS, que aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional CONTIGO;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir de la publicación 
de la presente en el Diario Oficial El Peruano, bajo el 
Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 
1057, a la Abogada Rocio Caffo Geldres en el cargo de 
CAS de confianza de Coordinadora de Abastecimiento 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 2.- Encargar a la Unidad de Administración 
la publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Oficial El Peruano y, en coordinación con la Unidad 
de Comunicación e Imagen, en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BERNARDETTE ISABEL COTRINA URTEAGA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa
en situación de pobreza – CONTIGO

1867036-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de Gobiernos Locales 
en el marco del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal

DECRETO SUPREMO
N° 125-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29332 se crea el Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal;
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Que, el literal d) del numeral 19.1 del artículo 19 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, dispone la asignación 
en el presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 800 000 
000,00 (OCHOCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
destinados exclusivamente para el financiamiento de los 
fines del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal; asimismo, dispone que la transferencia de los 
referidos recursos se aprueba mediante Decreto Supremo 
refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas, a 
solicitud de la Dirección General de Presupuesto Público, 
y se incorporan en los Gobiernos Locales, en la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 362-2019-EF, 
modificado con el Decreto Supremo N° 099-2020-EF, se 
aprueban los Procedimientos para el cumplimiento de 
metas y la asignación de los recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 
2020, en adelante Procedimientos; disponiendo en sus 
numerales 13.1 y 13.2 del artículo 13 que la transferencia 
de recursos a favor de las municipalidades que cumplen 
las metas establecidas al 31 de diciembre del año 2019 
así como los recursos del Bono adicional correspondiente 
a dicho periodo, se realiza hasta el mes de mayo del año 
2020;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 109-2020-EF/50 se aprueban los montos máximos de 
recursos que corresponden a cada municipalidad por el 
cumplimiento de sus metas establecidas al 31 de diciembre 
del año 2019, evaluadas en el marco del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal en el año 
2020;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público, 
en cumplimiento del numeral 7.1 del artículo 7 de los 
Procedimientos, mediante Resolución Directoral N° 
0017-2020-EF/50.01, complementada mediante la 
Resolución Directoral N° 0019-2020-EF/50.01, aprueba 
los resultados de la evaluación del cumplimiento de las 
metas establecidas al 31 de diciembre del año 2019;

Que, el numeral 12.1 del artículo 12 de los 
Procedimientos dispone que los recursos del Bono 
adicional son distribuidos entre aquellas municipalidades 
que cumplen todas las metas establecidas al 31 de 
diciembre de 2019, siguiendo la metodología de 
distribución detallada en el Anexo B del Decreto Supremo 
Nº 296-2018-EF;

Que, mediante el Oficio N° D000100-2020-PCM-SD, 
la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en cumplimiento de lo establecido 
en la Nonagésima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29951, remite la información a la que 
hace referencia el artículo 9 de los Procedimientos; la 
misma que se considera para efectos de la transferencia 
de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal, según lo dispuesto en el numeral 9.2 
del citado artículo;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 
800 000 000,00 (OCHOCIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES), de los cuales S/ 567 814 242,00 (QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES) corresponden al cumplimiento de 
las metas establecidas al 31 de diciembre del año 
2019; y, S/ 232 185 758,00 (DOSCIENTOS TREINTA 
Y DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) 
por concepto de Bono adicional, a favor de los Gobiernos 
Locales que no se encuentran incursos en los alcances de 
la Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29951, según lo informado por la Secretaría 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29332, 
Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal; la Nonagésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013; 
el literal d) del numeral 19.1 del artículo 19 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, y los Procedimientos para el cumplimiento de metas 
y la asignación de recursos del Programa de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión Municipal, aprobados mediante 
Decreto Supremo Nº 362-2019-EF, modificados mediante 
el Decreto Supremo N° 099-2020-EF;

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 800 000 000,00 (OCHOCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor de los Gobiernos 
Locales por el cumplimiento de las metas establecidas al 
31 de diciembre del año 2019 y por concepto de Bono 
adicional, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTAL  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

   no resultan en productos

ACTIVIDAD 5005842 : Transferencias Programa de 

   Incentivos a la Mejora de la Gestión 

   Municipal

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL

2.4 Donaciones y Transferencias    800 000 000,00

     --------------------

 TOTAL EGRESOS :    800 000 000,00 

    ============

A LA:     En Soles 

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO  : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  5  : Recursos Determinados

     --------------------

 TOTAL EGRESOS   800 000 000,00 

    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 y los 
montos de transferencia por pliego, se detallan en el 
Anexo que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a 
nivel programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (5) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos 
a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se 
presenta a nivel de Tipo de Transacción, Genérica, 
Subgenéricas y Específica; junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.
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2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1867054-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
N° 126-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 011-2019, 
que establece medidas extraordinarias que contribuyan 
a la ejecución de inversiones a través del gasto público, 
autoriza, durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio 
de Economía y Finanzas a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático con 
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por la 
suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES), a fin de financiar la implementación 
de un incentivo presupuestario orientado a promover el 
incremento de la capacidad de ejecución de inversiones 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, previa 
verificación del cumplimiento de los condicionantes de 
desempeño establecidos mediante Resolución Directoral 
de la Dirección General de Presupuesto Público, en el 
marco de lo dispuesto por los artículos 66 y 67 del Decreto 
Legislativo N° 1440;

Que, mediante el Oficio N° D000100-2020-PCM-SD, 
la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en cumplimiento de lo establecido 
en la Nonagésima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29951, remite la información a la que 
hace referencia el artículo 6 de la Directiva N° 009-2019-
EF/50.01 aprobada por Resolución Directoral N° 033-
2019-EF/50.01; la misma que se considera para efectos 
de la transferencia de recursos del Reconocimiento a la 
Ejecución de Inversiones (REI), según lo dispuesto en el 
numeral 6.2 del citado artículo;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 161-2020-
EF/41 se autoriza una modificación presupuestaria 
en el nivel funcional programático en el Presupuesto 
Institucional del pliego 009 - Ministerio de Economía y 
Finanzas para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de 
S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES), con cargo a la Reserva de Contingencia, según 
lo dispuesto en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 011-2019;

Que, el inciso 2 del numeral 67.2 del artículo 67 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que 
los créditos presupuestarios de la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios consignados para herramientas 
de incentivos presupuestarios a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas y asignadas a dicho pliego, pueden 
ser objeto de modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, a favor de otros pliegos, previo cumplimiento 
de condicionantes de desempeño vinculados a resultados 
prioritarios, según los procedimientos y acuerdos definidos 
en las Directivas que para tal fin emita la Dirección General 
de Presupuesto Público; asimismo, se dispone que las 
modificaciones presupuestarias antes mencionadas, se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales que cumplieron las 
metas establecidas en el Reconocimiento a la Ejecución 
de Inversiones (REI); 

De conformidad con lo establecido en artículo 2 
del Decreto de Urgencia N° 011-2019, que establece 
medidas extraordinarias que contribuyan a la ejecución 
de inversiones a través del gasto público, y el inciso 2 
del numeral 67.2 del artículo 67 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES), del pliego 009: Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor de diversos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, que cumplieron las 
metas establecidas en el Reconocimiento a la Ejecución 
de Inversiones (REI), aprobadas mediante Resolución 
Directoral N° 033-2019-EF/50.01, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 

PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos 

ACTIVIDAD                                       5001253  : Transferencias de Recursos para 

   la Ejecución de Proyectos de 

   Inversión

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL

2.4 Donaciones y Transferencias    200 000 000,00

     ---------------------

  TOTAL EGRESOS   200 000 000,00

     ============

A LA:     En Soles 

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 

PLIEGO   : Gobiernos Regionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos no Financieros      65 600 000,00 

     ---------------------

  TOTAL EGRESOS     65 600 000,00 

     ============

A LA:     En Soles 

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 

PLIEGO   : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  : Recursos Ordinarios
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